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RESOLUCIoN DE GERENCTA ttUNtCtPAL l{" 253€tú-tDS$2022 1,, ,- ,

San Sebastián, 28 de octubre de|2022.

EL GERENTE I'UNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRÍTAL DE SAN SEBASTIAN

vtsTos:

El memoÉndum N' l'f 092022-GRRHH-MDSS/C de fecha 29 de setiembre del20D., el recurso impugnatorio de
apelac¡ón interpuesto por el adminislrado mediante expediente administrativo N' CU 31067 de fecha 18 de octubre
del2022, el lnforme N' 3094-2022-GRRHH-MDSS/C emil¡do por la cerente de Recursos Humanos de la ent¡dad, ta
opint0n Legal N' 647-2022-GAL-MDSS de Ia cerencia de Asuntos Legales; y

IDERANDO:

Que, conforme se tiene del expedrente adm¡nistrativo N" CU 31067 de fecha 18 de octubre del 2022, el señor Carlos
Miranda Mas interpooe recurso de apelación contra el mntenido de dicho memoÉndum, precisando que se deje sin
efecto dicho acto administratirc, solicitando se declare procedenle su ped¡do de licerria por mot¡vos personales,
solicitando ad¡cionalmente se declare la nul¡dad de dicho acto administralivo por ausencia de requisitos de validez;

Que, prev¡amente al análisis del recurso de apelación y del mntenido del acto administrativo apelado, conesponde
en sede de instanciar venflcar el cumplimiento de los requerim¡entos del debido procedimiento adm¡nistrativo y las
fomalidades de Ley en la tramitación del presente e@ienle administrativo, siendo así se verifica que la respuesta
que se otorga al adm¡n¡strado med¡ante memoÉndum señalado, conesponde analizar entonces s¡ cumple con las
formal¡dades de Ley y se encuentra dentrc de los parámetros normat¡vos permitidos para dar una respuesta a¡
administrado;

Que, teniendo en cuenla lo señalado, del contenido del memoÉndum N' 110$2022-GRRHH-MDSS/C de fecha 29
de sel¡embre del 2022, se dispone que conforme al artículo 57' Licencia por mot¡vos particulares del "Reglamento
lntemo de Trabajo de los Servidores civiles de Ia Municipalidad Distrital de San Sebastián'debo comunicarle que su
sol¡c¡tud sobre licenc¡a por motivos personales es improcedente, s¡n embargo del contenido de dicho memoÉndum
no se precisa porque resultaría improcedente;
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Que, el artículo 194 de la Constitución Polítjca del Estado, modmcado por el artículo único de la Ley N' 27860, Ley
de Reforma Constitucional, concordante con el artículo 2" del Tilulo Preliminar de la Ley No 27972, Ley Orgánica dé
Municipaliddes, dispone que los goblemos locales gozan de autonomía política, económ¡ca y administrat¡va en los
asunlos de su competencia, Ia misma que radica en la facullad de ejercer actos de gobiemo adm¡n¡stral¡vos y de
adm¡nistración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el Principio de Legalidad reconocido en el artículo lV del Título Prelim¡nar del Texto Únio Ordenado de la Ley
27M, aprobúo por el Decreto Supremo 00420'ISJUS (en Adelante TUO de la LPAG) establece que, todas tas
autoridades adminiskaüvas deben actuar con respeto a la Constitución, la ley y el derecho, dentro de sus facultades
que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron mnferidas;

Que, mediante memoÉndum N' 11092022-GRRHH-MDSS/C de fecha 29 de setiembre del 2022, se da respuesta a
la petición administrativa presentada por el señor Carlos Miranda Mas, respecto a la peticón de licencia por motivos
personales los dias 26 y 27 de setiembre del 2022, precisardo que la petición presentada resulta improcedente;

Que, conforme a lo dispuesto por el artículo 3' del TUO de la Ley de Procedimiento Adm¡nistrativo General, Decreto
Supremo N' 004-2019JUS, la molivación constituye un requisito de validez de los actos adm¡n¡strat¡vos, así se
prec¡sa: "4, Mot¡vac¡ón.- El ado admin¡strat¡vo debe estar debidamente motivado en proporcion al contenido y
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conforme al udenanlento juridia' . En concordanc¡a con lo señalado, el artículo 6' de la misma norma legal precisa:

'Atttculo 6.- Motivación del aclo adm¡n¡strat¡vo 6.1 La motivac¡on debe set expresa, nediaúe una relaciq wweta y
direcfa de los hechos probados relevantes dd caso espedfia, y la exposicion de lx razones jwídicas y rwmativas
que con referencia direcfa a los anteriorcs justil¡can el ado adoptado'. En conclusión del MemoÉndum impugnado no

se puede advertir objetivamenle que se haya cumplido con lo dispueslo en la norma respecto a un rEuisito de validez

del rc10 adminishativo y respecto a un derecho mn anaigo mnst¡tucional como lo es el derecho a la molivación;

Que, conforme a lo detallado, exislen elementos que determinan la nulidad de acto adm¡nistrat¡vo impugnado por

carecer de un elemento que mnst¡tuye rEu¡s¡to de validez del mismo, mnsecuenlemente confoÍne a lo detallado por

el artículo l0' numeral 2 del TUO de la Ley de Procedimiento Adm¡nistrativo General, mnesponde declarar la nulidad

de dicho acto adm¡n¡strativo por omisión del requisito de val¡dez consilente en la moüvación del eto adm¡nlstrativo.

lo s€ñalado, mnforme a lo dispuesto por el artículo 213'de la m¡sma norma legal citada, la

aplica en el supuesto de lesión al ¡nteÉs público o en el supuesto de que se hayan vulnerado

fundamenlales, mnsecuentemente enconlÉndonos en el segundo supueslo mnesponde declara la nul¡dad

Que, conforme a lo dispuesto por el artículo 213'del TUO de la Ley de Procedimiento Administrativo General se

dispne:'213.1 En walquiera de /os casos en unerados en el aftiulo 10, puede declara§e de oficio la nulidad de los

ados adm,hisfrativos, aun waño hayan quedado ñrmes, s¡efnpre que agravien d interés públ¡co o lesionen deredus
fundamentalx.21i.2 La nulidd de oficio solo puede ser declarda por elfuncionaio jeñrquia supdw alque expidió

el ado que se invalida. Si se tratara de un acfo enilido por una autuidad que no está somelda a subüdinaciín
jerárquica, ta nutidad es dedanda pw resolución del mismo funciona¡io. ///...//1, en consecuencia hab¡éndose

evidenciado la lesión del derecho fundamental al debido procedimiento adm¡n¡strativo coresponde declarar la nul¡dad

de actuados y retrotraer el procedimiento administrativo hasta la elapa de inicio de instnrcciin;

Que, respecto al agravio al ¡nteres público, debemos señalar que la adm¡n¡strac¡ón al momento de instru¡r el

proced¡m¡ento administrati\o a su cargo, debe garantizar el absoluto cumplimienlo de todas y cada una de las normas

y reglas del procedimhnlo administrativo establecido, en la medida que el cumplim¡enlo de estas imporla el interés

públim, presente en el ejercicio de las funciones del poder asignadas a la adm¡nbtracón. En sentido contrario si la

administración encaEada de la inslrucción de los dislinlos proced¡m¡entos administrativos, prop¡os de sus

competencias y atribuc¡ones, emite aclos administrativos que no cumplen con su requisito de validez y contrav¡enen

el debido procedimiento adminblrativo, se genera una s¡tuacion iÍegular, puesto que este acto está reñ¡do con la

legal¡dad, y pr ende, agraüa el interés público, requ¡sito indispensable para la declaración de nul¡dad del mismo,

hecho que se ha verificado en el caso de autos;

Que, en relac¡ón a la facultad de contradicción, el numeral 2'17.1" del artículo 217 del TUO de la LPAG, señala que

frente a un acto admin¡strativo que se supone viola, desconoce o lesiona un derecho o inteÉs legítimo procede su

contradicción en la via administrativa mediante los recursc administrativos señalados en el articulo 216 del citado

Texto Único Ordenado:

Que, el articulo 220' del dispositivo legal antes acotado, reconoce al recurso de apelac¡Ón, mmo una de las

modalidades de mntradimión, elcual se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interprelac¡ón

de las pruebas producidas o cuando se lrate de cuestrones de puro derecho, debiendo diriginse a la misma autoridad

que expid¡ó el acto que se ¡mpwna para que eleve lo actuado al superior ieÉtquim;

Que, mediante Opinión Legal N" 817-2022€AL-MDSS de fecha 24 de octubre del N22, el Cierente de Asuntos

Legales de la entidad op¡na porque se declare fundada en parte la apeleón interpuesta en autos respecto a la nulidad

deimemoÉndum impugnado, debiendo ret¡olraerse los acluadc hasta dicha etapa para que la Gerencia de Recursos

Humanos cumpla con emit¡r un nuevo memoÉndum de respuesta a la pet¡ción presentada en autos. Prec¡sando en

este extremo que de acuerdo al artículo 57' del Reglamento lntemo de Trabajo la licenc¡a por mol¡vos particulares se

otorgar hasta por 90 días en un periodo no mayor de un añ0, siendo el caso que conforme al lnforme N" 120+HBG
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Memorándum'l'l 092022-GRRHH-MDSS/C impugnado;



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE
SAN SEBASTIÁN - CUSCo

crsuóx 2ot9 - zo22

iSonqogkipiT'ikolrin!
UE-SGRSP€RRHH-MDS$2022 de fecha 28 de setiembre del 2022 el record de licencia sin goce de haber desde el
01 de d¡c¡embre del 2021 a la fecha ha superado el periodo máximo de días de licencia por motivos parti:ulaes,
suslento que debeÉ ser mnsignado para dar respuesta al admin¡strado;

Que, teniendo en cuenta el principio de lqal¡dad, del debido proced¡miento adminislrativo, de ¡mpulso de oficio y
principio de buena fe procedimental, conesponde en sede de instanc¡a resolver los actuados mnforme a los
documentos que obran en el exped¡ente administraüvo y a las opiniones técnicas y legales que obran en autos, las
mismas que üernn sustento confome a las facultades delegadas a los funcionarios y servilorcs que las suscriben;

Que, estando a lo opinado por la Gerenc¡a de Recursos Humanos, Gerencia de Asuntos Legales, y de mnformidad
mn la Ley Orgánica de Mun¡cipal¡dades, Ley 27972,lexlo Unim Ordenado de laLey 274É4 aprobdo por Decreto
Supremo 004-2019JUS, y el Reglamento de Organ¡zación y Funciones de la Municipalidad Distrital de San Sebastián
aprobado por Ordenanza Mun¡c¡pal N' 022-2021-MDSS;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRITERO. - DECLARAR I.A NULIDAD DE OFICIO dEI MEMOÉNdUM N' 11092022-GRRHI-I.MDSSC
de fecha 29 de setiembre del 2022 por ausenc¡a de requis¡to de val¡dez mnsistente en la motivación, al ampam de lo
d¡spuesto por el articulo 10'numeral 2 del TUO de la Leyde Procedim¡ento Adm¡n¡strativo General, Decreto Supremo
004-20'l$JUS y consecuentemente la nulidad de los actuados emitidos después de la referida carta.

ARTÍCULO SEGUNDO.- RErROTRAER el proced¡m¡ento administrativo hasta la emisión del acto administraüvo
declarado nul¡dad, reformando el acto administrativo nulo, disÉngase a la Cierencia de Recursos Humanos de la
enüdad cumpla con absoh,er la pelición administrativa presentada por el adm¡nistrado med¡ante un acto adm¡nistrat¡vo
deb¡damente motivado conforme a los fundamentos de la presente resolución.

ARTÍCULO TERCERO.- ilOTIFICAR la presente Resolución a CARLOS ¡llRAttDA ilAS en el inmueble ubicado en
APV Villa César lote &f 9, distrito de Sanüago, prov¡ncia y región del Cusco, enmmendando dicha labor a la Gerencia
de Seguidad Ciudadana, Fiscalización y Notif¡cac¡ones de la entidad.

ARTÍCULo CUARTO. - DEVOLVER los acluados a la Geencia de Recur§os Humanos para el cumplimiento de los
extremos de la presente resolucih, derivarúo los mismos a fol¡os 18.

REGíSTRESE, coTIUNfouEsE Y cIJI¡lPLASE

rAL DE

Li ) Luzo Sthuvc¿Rar ¡. MoNrc¡PAL
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ARTICULO QU|NTO.- EI{CARGAR, a la Oficina de Tecnología y Sistemas lnformáücos, la publicación de la presente
Resoluc¡ón en el portal ln§itrcbnal www.munisansebastian.gob.pe de la Municipalidad Distrital de San Sebast¡án -
Cusco.


